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Beneficios fiscales por expropiación en el DF 
Las personas a quienes se les expropiaron inmuebles con motivo de la obra y funcionamiento de la Vía de 
Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en entronque con Avenida Centenario y terminación en entronque 
con Avenidas Luis Cabrera, las Torres, las Águilas y Centenario, que adquieran un inmueble para vivienda, no 
pagarán respecto de éste último las siguientes contribuciones: 

 impuesto sobre adquisición de inmuebles 

 derechos por servicios que preste el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
o inscripción, anotación o cancelación en el registro 
o certificados de existencia o inexistencia de gravámenes 
o búsqueda de antecedentes registrales 
o expedición de constancias de antecedentes registrales 

 derechos por servicios prestados por el Archivo General de Notarías en la expedición de copias 
simples y certificadas, y certificaciones de: 

o instrumentos o registros notariales  
o zonificación para uso específico, usos de suelo permitidos, y de acreditación de uso de 

suelo por derechos adquiridos 
o constancias de adeudos, o en su caso no adeudo de contribuciones 

Para obtener el beneficio es necesaria la constancia de afectación que expedida por la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
La condonación no otorga el derecho a devolución o compensación ni procederá la acumulación de beneficios 
por el mismo concepto. 

Vigencia: Del 25 de junio al 31 de diciembre de 2010. 

Fuente: Resolución de carácter general por la que se otorgan los beneficios fiscales que se indican, para la 
formalización de actos relativos a la transmisión de la propiedad (Gaceta Oficial del DF del 24 de junio de 
2010). 

 
Lineamientos para la aprobación de unidades de verificación 
Este 24 de junio la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer en el DOF las directrices 
bajo las cuales se determina el proceso para aprobar a las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y 
organismos de certificación que se encuentren acreditados, con el propósito de que evalúen el cumplimiento 
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de las normas oficiales mexicanas (NOM?s) expedidas por dicha dependencia. 

Objetivo 
Contar con criterios claros para aprobar a las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos 
de certificación que se encuentren acreditados, quienes se encargan de determinar el grado de cumplimiento 
de las NOM?s, a través de procedimientos que comprenden entre otros aspectos, muestreos, pruebas, 
calibraciones, certificaciones y verificaciones. Lo que permite garantizar que las diligencias de evaluación se 
realicen por personas con capacidad y calidad técnica, material y humana. 

Vigencia: A partir del 25 de junio de 2010. Las aprobaciones otorgadas por la STPS, con anterioridad a la 
entrada en vigor de estos lineamientos, conservarán su vigencia en los términos en que fueron emitidas, y en 
tanto permanezcan vigentes las NOM?s en las que fueron aprobadas. 

Seminarios IDC 
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Implementación de la Factura 
Electrónica " a celebrarse el 9 de julio, en la Ciudad de México. Mayores informes en los teléfonos (55)91-77-
43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108. 

Seminarios en Línea IDC 
Le invitamos a conocer la mejor opción de capacitación a distancia que le permitirá acceder a la actualización 
y aprendizaje de los Seminarios IDC desde cualquier lugar y en el momento que lo desee. Descubra porque 
con IDC, actualizarse nunca había sido tan fácil 

IDConline en Redes sociales 
Entérese de primera mano, de las notas exclusivas para nuestros usuarios. Síganos en: 

http://twitter.com/IDConline 

http://www.facebook.com/IDConline 

La Editora General  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL POR LA QUE SE OTORGAN LOS BENEFICIOS FISCALES QUE 
SE INDICAN, PARA LA FORMALIZACIÓN DE ACTOS RELATIVOS A LA TRANSMISIÓN DE LA 
PROPIEDAD 
 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal con fundamento en los artículos 122, 
Apartado C, Base Segunda, Fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, 
fracciones II, XXIV y XXXI y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5, 12 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 9, fracción III y 44, fracción I del Código Fiscal del Distrito Federal; y 1, 2 y 
14 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
 
Que en términos del artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
Que las personas físicas y las morales están obligadas al pago de los derechos por los servicios que presta la Administración 
Pública del Distrito Federal, a través de sus diversas dependencias, Órganos Políticos-Administrativos, Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y Archivo General de Notarías, en los términos que establece el Código Fiscal del Distrito 
Federal. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 del Código Fiscal del Distrito Federal, están obligadas al pago del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan en suelo, 
en las construcciones o en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicadas en el Distrito Federal, así como los derechos 
relacionados con los mismos. 
 
Que el Gobierno del Distrito Federal estima indispensable el otorgamiento de diversos beneficios fiscales a las personas 
cuyas viviendas fueron expropiadas por virtud del decreto publicado los días seis y siete de abril de dos mil diez en el Diario 
Oficial de la Federación, por el cual se expropiaron diversos inmuebles para la realización de la obra y el funcionamiento de 
la Vía de Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en entronque con Avenida Centenario y terminación en entronque con 
Avenidas Luis Cabrera, las Torres, las Águilas y Centenario, en las Delegaciones Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, a 
fin de que puedan adquirir un inmueble para vivienda. 
 
Que para el caso de afectación de alguna zona del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción I del artículo 44 del Código Fiscal del Distrito Federal, cuenta con facultades para expedir 
resoluciones de carácter general, por las que se exima total o parcialmente el pago de las contribuciones y sus accesorios, 
por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL POR LA QUE SE OTORGAN LOS BENEFICIOS FISCALES QUE 
SE INDICAN, PARA LA FORMALIZACIÓN DE ACTOS RELATIVOS A LA TRANSMISION DE LA 
PROPIEDAD. 
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PRIMERO.-  Las personas afectadas en sus derechos de propiedad o posesión por el decreto expropiatorio publicado los 
días seis y siete de abril de dos mil diez, en el Diario Oficial de la Federación, por el que se expropiaron diversos inmuebles 
para la realización de la obra y el funcionamiento de la Vía de Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en entronque con 
Avenida Centenario y terminación en entronque con Avenidas Luis Cabrera, las Torres, las Águilas y Centenario, en las 
Delegaciones Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, que adquieran un inmueble para vivienda, cuya transmisión sea 
formalizada en escritura pública, tendrán derecho a los beneficios fiscales que en esta Resolución se determinan. 
 
 
SEGUNDO.- Se exime al 100 % el pago de las contribuciones establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal, que se 
señalan a continuación: 
 
I.- Por el impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, previsto en el artículo 112 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
II.- Por los servicios que preste el Registro Público de la Propiedad y de Comercio establecidos en los artículos 196, 198, 
fracción I y 208, fracciones I, II y V del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
III.-  Por los servicios que preste el Archivo General de Notarías en la Expedición de: 
 
a) Certificaciones de instrumentos o registros notariales en guarda del Archivo General de Notarías del Distrito Federal, 
previstas en los artículos 214, fracción I del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
b) Expedición de copias simples o certificadas, previstas en el artículo 248, fracciones I y II del Código Fiscal del Distrito 
Federal. 
 
IV.- Por los servicios de expedición de certificación de zonificación para uso específico, usos de suelo permitidos y 
certificación de acreditación de uso de suelo por derechos adquiridos, previstos en el artículo 235, fracción I del Código 
Fiscal del Distrito Federal. 
 
V.- Derechos por la expedición de constancias de adeudos y certificaciones de no adeudo de contribuciones, establecidos en 
el artículo 248, fracciones VIII y X del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
 
TERCERO.- La Consejería Jurídica y de Servicios Legales promoverá la celebración de un convenio de colaboración con 
el Colegio de Notarios del Distrito Federal, A. C., a efecto de que las personas beneficiadas por esta Resolución puedan 
cubrir por la elevación a escritura pública de la compraventa de inmuebles para vivienda, montos por concepto de 
honorarios notariales, inferiores a los que establezca el arancel. 
 
 
CUARTO.- Para obtener el beneficio fiscal que establece esta Resolución, deberá obtenerse la constancia de afectación que 
expida la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
 
QUINTO.- Las Dependencias, órganos y unidades administrativas a que se refiere la presente Resolución, tomarán las 
medidas conducentes para la aplicación del beneficio fiscal a que se refiere la misma. 
 
 
SEXTO.- Los beneficios que se confieren en la Presente resolución no otorgan a los contribuyentes y afectados el derecho 
de devolución o compensación alguna. 
 
 
SÉPTIMO.- Conforme a lo establecido por el artículo 297 del Código Fiscal del Distrito Federal, no procederá la 
acumulación de los beneficios fiscales establecidos en esta Resolución con cualquier otro beneficio de los establecidos en 
dicho ordenamiento legal, respecto de un mismo concepto y beneficio fiscal. 
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OCTAVO.- La interpretación de la presente Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación y hasta el 31 de 
diciembre de 2010. 
 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2010. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

(Firma) 
 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 
 
 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
MARIO M. DELGADO CARRILLO 
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Lineamientos para la aprobación de unidades de verificación, 

laboratorios de pruebas y organismos de certificación que realicen 

actos de evaluación de la conformidad para las normas oficiales 

mexicanas de seguridad y salud en el trabajo, expedidas por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 

(DOF del 24 de junio de 2010) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 1o., 55, tercer párrafo, 68, 73, 70, 71, 74, 84, 85, 86, 87, 89 y 

91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 79 y 88 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 512 de la Ley Federal del Trabajo, y 18, fracciones 

XIV y XV, y 19, fracciones XV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto por los artículos 68 y 70 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y 79 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, a las dependencias les corresponde aprobar a las personas acreditadas que se 

requieran para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas; 

Que la evaluación de la conformidad es la determinación del grado de cumplimiento con 

las normas oficiales mexicanas y comprende entre otros, los procedimientos de muestreo, 

prueba, calibración, certificación y verificación; 

Que a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, le corresponde verificar el 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de seguridad y salud en el trabajo, y que 

para tal efecto, lo podrá realizar a través de unidades de verificación, laboratorios de 

pruebas y organismos de certificación, debidamente acreditados y aprobados; 

Que es necesaria la adecuada selección de organismos de evaluación de la conformidad 

para contribuir al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, la interpretación 

homogénea de las mismas y la confiabilidad de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad; 

Que se deberá garantizar que los procedimientos de evaluación de la conformidad se 

realicen por personas con capacidad y calidad técnica, material y humana, en relación con 

los servicios que pretenden prestar, así como con los procedimientos de aseguramiento de 

calidad que garanticen el desempeño de sus funciones; 

Que se requiere proporcionar a las autoridades, particulares y público en general, certeza 

sobre la calidad y confiabilidad en el desarrollo y resultados de los procedimientos de 

evaluación de la conformidad, y 

Que se ha estimado necesario contar con criterios claros para aprobar a las unidades de 

verificación, laboratorios de pruebas y organismos de certificación que se encuentren 

acreditados, con el propósito de que evalúen la conformidad de las normas oficiales 

mexicanas expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por lo que he tenido a 

bien emitir los siguientes 



LINEAMIENTOS PARA LA APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION, 

LABORATORIOS DE PRUEBAS Y ORGANISMOS DE CERTIFICACION QUE REALICEN 

ACTOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD PARA LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EXPEDIDAS POR LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Artículo 1.- Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá, además de lo 

dispuesto por la Ley y su Reglamento, lo siguiente: 

I. Certificado o certificados: El o los documentos mediante los cuales un organismo 

de certificación, acreditado y aprobado en los términos establecidos por la Ley y su 

Reglamento, hace constar que un producto, proceso, sistema o servicio cumple con 

las especificaciones y métodos de prueba establecidos en la correspondiente norma 

oficial mexicana; 

II. Dictamen o dictámenes: El o los documentos que emite la unidad de verificación, 

acreditada y aprobada en los términos establecidos por la Ley y su Reglamento, en el 

cual se consigna el resultado de la verificación del cumplimiento de las normas 

oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo en un centro 

laboral; 

III. Entidad de Acreditación: La persona moral autorizada por la Secretaría de 

Economía para operar como Entidad de Acreditación en los términos del artículo 70-A 

de la Ley; 

IV. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, 

certificación y verificación; 

V. Informe o informes de resultados: El o los documentos que emite un laboratorio 

de pruebas, acreditado y aprobado en los términos establecidos por la Ley y su 

Reglamento, mediante el cual se hacen constar los resultados cuantificados de los 

elementos de ensayo capturados, medidos o analizados; 

VI. Laboratorios de pruebas o ensayos: Las personas físicas o morales, acreditadas y 

aprobadas, en los términos establecidos por la Ley y su Reglamento, que tienen por 

objeto realizar actividades de reconocimiento y evaluación (muestreo, análisis o 

ensayo), según corresponda, establecidas en una norma oficial mexicana en materia 

de seguridad y salud en el trabajo; 

VII. Ley: La Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VIII. Organismo u organismos de certificación: Las persona morales 

acreditadas y aprobadas, en los términos establecidos por la Ley y su Reglamento, 

que tienen por objeto realizar funciones de certificación; 

IX. Organismos privados: Las unidades de verificación, laboratorios de pruebas u 

organismos de certificación; 

X. Personas acreditadas: Aquellas personas que cuentan con la acreditación de la 

Entidad de Acreditación, para evaluar la conformidad de las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

XI. Personas aprobadas: Aquellas personas acreditadas que cuentan con la aprobación 

de la Secretaría, en términos del artículo 70 de la Ley, con fines de evaluación de la 

conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo; 

XII. Secretaría: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 



XIII. Unidad o unidades de verificación: Las personas físicas o morales, 

acreditadas y aprobadas, en los términos establecidos por la Ley, que realizan actos 

de verificación. 

Artículo 2.- Las unidades de verificación tipo “A”, laboratorios de pruebas y organismos 

de certificación, acreditados en los términos establecidos por la Ley y su Reglamento, que 

deseen obtener la aprobación de la Secretaría para evaluar la conformidad de las normas 

oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, deberán presentar en la 

Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, sita en Periférico Sur 4271, Edificio A, 

Nivel 5, Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14149, México, D.F., 

conforme a la Convocatoria correspondiente, la documentación siguiente: 

I. Solicitud de aprobación, en escrito libre, la cual deberá contener: 

a) Nombre, denominación o razón social; 

b) Domicilio completo; 

c) Teléfono/fax; 

d) Correo electrónico; 

e) Número de acta constitutiva y objeto social; 

f) Registro Federal de Contribuyentes; 

g) Nombre, cargo, profesión y número de cédula profesional, según aplique, del: 

1. Gerente Técnico Titular y/o Gerente Sustituto de la Unidad de Verificación, 

este último en el caso de personas morales, o 

2. Titular o encargado del Laboratorio de Pruebas, o 

3. Titular o encargado del Organismo de Certificación. 

h) Nombre del Representante Legal, e 

i) Indicación de las normas oficiales mexicanas por las que desea obtener la 

aprobación. 

II. A la solicitud deberá acompañarse: 

a) Copia de la acreditación expedida por una Entidad de Acreditación para evaluar la 

conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud 

en el trabajo; 

b) Documento en el que el solicitante manifieste que no existe conflicto de intereses 

entre sus integrantes y las actividades que pretenden realizar y, en su caso, se 

comprometa a no participar en servicios de evaluación de la conformidad en que 

se pudiera presentar tal conflicto; 

c) Listado con el nombre, cargo y especialidad del personal y expertos con que 

cuenta para realizar o participar en los procesos de evaluación de la conformidad 

-internos o externos-, acompañado del currículum vítae y, en su caso, copia de la 

cédula profesional de cada uno de ellos; 

d) Descripción de los servicios que pretende ofrecer y de los derechos y 

obligaciones que se establecerán en el contrato de prestación de servicios que 

utilizará, en el caso de ser aprobado, o el proyecto de contrato de prestación de 

servicios; 

e) Soporte del cálculo para el número estimado mensual de servicios de evaluación 

de la conformidad que podría prestar atendiendo a la capacidad con que cuenta, 

y 

f) Copia controlada de los procedimientos técnicos y/o guías de verificación, 

respecto a cada una de las normas ofíciales mexicanas en las que el interesado 

pretende obtener la aprobación. Dicha documentación deberá presentarse en 

archivo electrónico (PDF). 



Artículo 3.- Tratándose de interesados en constituirse como unidad de verificación tipo 

“B”, la solicitud deberá contener, de manera adicional a lo previsto en el artículo anterior: 

I. Justificación detallada para demostrar que el solicitante formará una parte separada 

e identificable de una organización involucrada en el diseño, manufactura, provisión, 

instalación, uso o mantenimiento de los artículos que verifica, y que ha establecido 

proveer el servicio de evaluación de la conformidad a la misma organización; 

II. Carta por la que se compromete a que el personal encargado de la verificación no 

tendrá ninguna relación con la operación de la empresa; 

III. Declaración bajo protesta de decir verdad que el solicitante no se involucrará en 

cualquier actividad de la empresa que pueda entrar en conflicto con su 

independencia de juicio e integridad, en relación con las actividades de verificación; 

IV. Documento en el que el solicitante manifieste que únicamente proveerá los servicios 

de verificación a la organización de la cual forma parte, y 

V. Documento notariado que acredite la personalidad de su apoderado o representante 

legal para la representación de la unidad. 

En el caso de organismos y entidades de la Administración Pública Paraestatal, la 

documentación para acreditar su representación legal se sujetará a las disposiciones 

específicas señaladas en sus ordenamientos aplicables. 

Artículo 4.- Tratándose de interesados en constituirse como unidad de verificación tipo 

“C”, la solicitud deberá contener, de manera adicional a lo previsto en el artículo 2, en lo 

conducente, justificación detallada para demostrar que existirá una separación muy clara de 

las actividades que llevará a cabo el solicitante, diferentes a las de verificación, y tendrá 

delimitadas sus funciones y la prestación de sus servicios para evitar conflicto de intereses, 

con motivo de sus actuaciones. 

Artículo 5.- Una vez presentada la solicitud, la Secretaría: 

I. Revisará la documentación. En caso de que no cumpla con los requisitos señalados, 

le prevendrá para que en un plazo de diez días naturales subsane los errores o 

presente los documentos que hubiere omitido. De no hacerlo dentro del plazo 

señalado, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

II. Realizará una evaluación, por conducto de las Direcciones Generales de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de verificar 

que el solicitante cuenta con conocimientos técnicos necesarios para desarrollar las 

actividades de evaluación de la conformidad de la norma o normas oficiales 

mexicanas que pretende evaluar. 

 La evaluación se llevará a cabo, sólo en aquellos casos en que la Secretaría no 

hubiere participado en el comité de evaluación para la acreditación del organismo 

privado o, de haber participado en el referido comité, haya emitido voto 

desfavorable. 

 En caso de que el solicitante no apruebe esta evaluación, se le otorgará un plazo 

máximo de 180 días naturales para que demuestre que cuenta con los conocimientos 

técnicos. 

III. Emitirá, en su caso, la aprobación dentro de los quince días naturales siguientes a 

aquél en que se hubiera presentado la solicitud acompañada de la documentación 

correspondiente. 

 En el caso de que el aspirante sea objeto de la evaluación, el plazo se contabilizará a 

partir de la fecha en que se tenga por aprobada la misma. 

 La aprobación será entregada en el domicilio de la Dirección General de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 



Artículo 6.- La aprobación que otorgue la Secretaría será para las normas oficiales 

mexicanas respecto de las cuales se solicita su aprobación y hasta en tanto no sean 

modificadas o canceladas; para el personal y expertos que realizarán los procesos de 

evaluación de la conformidad que se señalen en el oficio de aprobación, así como por la 

vigencia que en el mismo se indique, la cual será igual a la que corresponda a la acreditación 

expedida por una Entidad de Acreditación autorizada por el Gobierno Federal. 

La continuidad de la vigencia quedará sujeta a las evaluaciones que realicen la Secretaría 

o la Entidad de Acreditación, de manera conjunta o separada, con el fin de constatar que el 

organismo privado cumple con las disposiciones de la Ley y su reglamento; que conserva la 

capacidad técnica, material y humana para los servicios que presta, y los procedimientos de 

aseguramiento de la calidad, que garanticen el adecuado desempeño de sus funciones. 

Artículo 7.- No serán sujetos de aprobación aquellos solicitantes, cuya acreditación o 

aprobación para alguna norma hubiere sido cancelada anteriormente. 

Tampoco se aprobará la designación del personal a que se refiere el inciso g) de la 

fracción I, del artículo 2, así como del personal y expertos, a que alude el inciso c), de la 

fracción II, del mismo artículo, en caso de que hayan emitido dictámenes, informes de 

resultados y certificados de cumplimiento, donde se hubieran hecho constar los resultados de 

la evaluación de la conformidad, con información o datos erróneos o falsos. 

Artículo 8.- La interpretación y aplicación de los presentes lineamientos corresponderá 

en forma conjunta a los Directores Generales de Seguridad y Salud en el Trabajo y de 

Inspección Federal del Trabajo, sin perjuicio del ejercicio directo de tal facultad por parte del 

Titular de la Secretaría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las aprobaciones otorgadas por la Secretaría, con anterioridad a la entrada 

en vigor de los presentes lineamientos, conservarán su vigencia en los términos en que 

fueron emitidas, y en tanto permanezca(n) vigente(s) la(s) norma(s) oficial(es) mexicana(s) 

en la(s) que fue(ron) aprobada(s). 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de junio de dos mil 

diez.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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